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SUPLENTES:
1. Ing. Víctor Vladimir Paredes Heredia

Jefe de la Ofi cina de Tesorería
Presidente

2. C.P.C. Gabriel Ángel Castañeda
Jefe de la Ofi cina de Contabilidad

Miembro

3. C.P.C. Juan Antonio García Cornejo
Servidor de la Entidad

Miembro

Artículo 2º.- DISPONER, la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3º.- ENCARGAR, a la Ofi cina de Trámite 
Documentario y Archivo del Gobierno Regional del Callao, 
notifi car la presente Resolución a los miembros del Comité 
Especial designado y a las diferentes dependencias del 
Gobierno Regional del Callao.

Regístrese y comuníquese.

FELIX MORENO CABALLERO
Gobernador

1310998-1

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Designan responsable de remitir al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo las ofertas de empleo del Hospital 
Barranca Cajatambo y Servicios Básicos de 
Salud

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 638-2015-GRL-DL/DIRESA-L/HBC-DE

Barranca, 6 de noviembre de 2015

VISTO:

El Informe Nº 105-2015-GRL/DIRESA/HBC-SBS-DA, 
de fecha 06 de Noviembre del 2015;

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 194º de la Constitución Política 
modifi cado por la Ley de reforma Constitucional Capitulo 
XIV del Título IV sobre descentralización Ley Nº27680, y 
posteriormente modifi cado por la Ley Nº 28607;

Que, a través del artículo 191º de la Constitución 
Política del Perú, los Gobiernos Regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia.

Que, la Dirección Regional de Salud Lima ejerce la 
autoridad en salud para el cumplimiento de la política, 
visión, objetivos y normas en la materia en la jurisdicción 
de las 09 provincias de la Región Lima. Asimismo 
depende técnica y administrativamente y funcionalmente 
de la Gerencia Regional de desarrollo social del Gobierno 
Regional de Lima.

Que, mediante Ley Nº 30281 – Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año fi scal 2015 Sub capítulo 
III de las medidas de austeridad, racionalidad y disciplina 
en el gasto público, en las acciones de personal en su 
artículo 8º, inciso d) La contratación para el reemplazo por 
cese, ascenso o promoción del personal o para suplencia 
temporal de los servidores del sector público.

Que, el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Publico, en su artículo 28º estipula que el ingreso a 
la Administración Pública como servidor de carrera 
o de servidor contratado para labores de naturaleza 
permanente se efectúa obligatoriamente mediante 
Concurso.

Que, la Ley Nº 27736, Ley para la Transmisión 
Radial Televisiva de Ofertas Laborales y su Reglamento 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2004-
TR, norman la obligación de los organismos públicos y 
empresas del Estado de remitir sus ofertas de empleo al 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto 
Supremo Nº 012-2004-TR, los organismos públicos y 
empresas del Estado, designaran al funcionario responsable 
de remitir las ofertas de empleo de la entidad. Dicha 
designación se debe realizar mediante resolución del titular 
de la entidad publicada en el Diario Ofi cial El Peruano;

Que, mediante Informe Nº405-2015-GR-DIRESA-L/
HBC-SBS-UP del 05 noviembre de 2015,el jefe de la 
unidad de Personal establece la procedencia y solicita 
la emisión de la Resolución Directoral que designe al 
funcionario responsable que se encargará de remitir las 
ofertas de empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, en tal sentido corresponde designar a la 
persona responsable según lo indicado;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 8º 
del Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
con Ordenanza Regional Nº 08-2014-CR-RL;

Con la opinión favorable del Director de Sistema 
Administrativo I, Jefe de la Unidad de Personal y el visto 
de la Ofi cina de Asesoría Legal del Hospital Barranca 
Cajatambo y Servicios Básicos de Salud y en uso de 
sus facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 468-2015-PRES;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Designar al Médico Cirujano 
Miguel Ángel LANDECHO QUISPE Director Ejecutivo 
Adjunto, como responsable de remitir al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo las ofertas de empleo 
del Hospital Barranca Cajatambo y Servicios Básicos de 
Salud, en concordancia con lo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 012-2004-TR,

Artículo Segundo.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución Directoral en el Portal Institucional 
del Hospital de Barranca, www.hospitalbarranca.gob.pe 
siendo responsable la Unidad de Estadística e Informática 
y telecomunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELVIS EDILBERTO JARA PANANA
Director Ejecutivo
Hospital de Barranca - Cajatambo SBS

1311060-1

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO

Aprueban creación de la Autoridad Regional 
Ambiental de Loreto - ARA LORETO

ORDENANZA REGIONAL
Nº 012-2015-GRL-CR

Villa Belén, 5 de octubre del 2015

EL GOBERNADOR REGIONAL DE LORETO

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Loreto en Sesión Ordinaria de 
Consejo de fecha 05 de Octubre del 2015, se aprobó la 
siguiente Ordenanza Regional; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modifi catorias, otorga a los Gobiernos 
Regionales autonomía Política, Administrativa y 
Económica; consecuentemente están facultados 
para elaborar sus documentos normativos de gestión 
institucional, debiendo aprobarse mediante Resolución 
del titular;

pcastillo
Rectángulo

pcastillo
Rectángulo
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Que, mediante Ordenanza Regional Nº 002-2003-CR/
RL, de fecha de 04 enero de 2003, se aprobó la Estructura 
Orgánica del Gobierno Regional de Loreto.

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 009-2014-
GRL/CR, de fecha 15 de setiembre de 2014, se aprobó 
la modifi cación de la Estructura Orgánica y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de 
Loreto.

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 003-2015-GRL-
CR, de fecha 08 de abril de 2015, se aprueba el Cuadro 
de Asignación de Personal (CAP) provisional de la 
Sede Central y Gerencias Sub Regionales de la Unidad 
Ejecutora 001 – Gobierno Regional de Loreto, conteniendo 
un total de mil ciento diecisiete (1117) cargos, de las 
cuales quinientos setenta (570) plazas se encuentran en 
condición de ocupados y quinientos cuarenta y siete (547) 
plazas, se encuentran en condición de previstos.

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 
007-2015-GRL-CR, de fecha 12 de junio de 2005, se 
DECLARA la reestructuración del Gobierno Regional de 
Loreto en materia Ambiental – Forestal y CONFORMA el 
Comité Técnico encargado de formular la propuesta de 
reestructuración y los proyectos de modifi cación de los 
documentos de gestión: ROF, CAP y MOF del GORE 
Loreto, incorporando a la Autoridad Regional Ambiental 
de Loreto (ARA Loreto).

Que, mediante el Informe Técnico Nº 016-2015-GRL-
GGR-GR.RRNNYGMA, de fecha 17 de septiembre de 
2015, mediante el cual presenta la propuesta de creación 
de la Autoridad Regional Ambiental de Loreto (ARA 
Loreto) y la propuesta de modifi cación en parte de los 
documentos de gestión: Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) y Cuadro de Asignación de Personal 
(CAP) del Gobierno Regional de Loreto, con la fi nalidad 
de incorporar a la Autoridad Regional Ambiental de Loreto 
(ARA Loreto), estableciendo los fundamentos técnicos 
y jurídicos que sustentan la necesidad de realizar la 
integración de funciones de los órganos y unidades 
orgánicas que vienen ejerciendo competencias en materia 
ambiental, forestal y de fauna silvestre, conservación de 
la biodiversidad y los ecosistemas y, el ordenamiento 
territorial del departamento de Loreto.

Que, conforme al Informe Técnico Nº 016-2015-GRL-
GGR-GR.RRNNYGMA, de fecha 17 de setiembre del 
2015, la Ofi cina Ejecutiva de Desarrollo Institucional e 
Informática, valida los criterios técnicos aplicados en 
el diseño de la propuesta de creación de la Autoridad 
Regional Ambiental de Loreto y la propuesta de 
modifi cación en parte de los documentos de gestión: 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y 
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) del Gobierno 
Regional de Loreto, incorporando a la Autoridad Regional 
Ambiental de Loreto (ARA Loreto). Asimismo, a través 
del Informe Legal Nº 535-2015-GRL/ORAJ, la Ofi cina 
Regional de Asesoría Jurídica, da opinión favorable a la 
propuesta de creación de la Autoridad Regional Ambiental 
de Loreto y su incorporación en los documentos de 
gestión del Gobierno Regional de Loreto.

Que, según establece el inciso a) del articulo 15º de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales son atribuciones 
del Consejo Regional aprobar, modifi car o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos materiales 
de competencia y funciones del Gobierno Regional.

Que, de conformidad con el Artículo 38º de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales son atribuciones del 
Consejo Regional dictar Ordenanzas Regionales.

Que, es necesario aprobar la propuesta de 
modifi cación,en parte, del Reglamento de Organización 
y Funciones del Gobierno Regional de Loreto en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto Supremo Nº 
011-2007-AG.

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Loreto 
ha emitido la siguiente Ordenanza Regional:

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR LA CREACIÓN 
DE LA AUTORIDAD REGIONAL AMBIENTAL DE 
LORETO (ARA LORETO), como un órgano de línea, 
dependiente de la Gerencia General del Gobierno 

Regional de Loreto, que se constituye en la autoridad 
regional y ente rector encargado de defi nir las 
políticas, organizar, dirigir, controlar, fi scalizar, regular 
y ejercer las funciones en materia ambiental, gestión 
y conservación de los recursos naturales, promoción 
de los servicios ambientales y manejo sostenible de 
la fl ora y fauna silvestre, con un enfoque territorial y 
ecosistémico, dentro del ámbito del Departamento de 
Loreto; que depende jerárquicamente de la Gerencia 
General Regional y tiene como máximo nivel jerárquico 
al Gerente Regional de la Autoridad Regional Ambiental 
de Loreto (ARA Loreto)

Artículo Segundo.- APROBAR LA ORGANIZACIÓN 
INTERNA DE LA AUTORIDAD REGIONAL AMBIENTAL 
DE LORETO (ARA LORETO), la misma que contará con 
04 Direcciones Ejecutivas como unidades orgánicas de 
línea y ocho (08) sedes desconcentradas, establecidas 
a nivel provincial y ubicado en las capitales de cada 
provincia, conforme a la estructura que se detalla a 
continuación:

1. ORGANO DE DIRECCION

1.1. Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental de 
Loreto (ARA Loreto)

2. ORGANOS DE LINEA

2.1. Dirección Ejecutiva de Gestión Ambiental
2.2. Dirección Ejecutiva Forestal y de Fauna Silvestre
2.3. Dirección Ejecutiva de Conservación y Diversidad 

Biológica
2.4. Dirección Ejecutiva de Ordenamiento Territorial y 

Datos Espaciales

3. ORGANOS DESCONCENTRADOS

3.1. Ofi cina Maynas de la ARA Loreto - Iquitos
3.2. Ofi cina Alto Amazonas de la ARA Loreto - 

Yurimaguas
3.3. Ofi cina Ucayali de la ARA Loreto - Contamana
3.4. Ofi cina Requena de la ARA Loreto – Requena
3.5. Ofi cina Loreto de la ARA Loreto - Nauta
3.6. Ofi cina Ramón Castilla de la ARA Loreto –

Caballococha
3.7. Ofi cina Datem del Marañón de la ARA Loreto– 

San Lorenzo
3.8. Ofi cina Putumayo de la ARA Loreto – San Antonio 

del Estrecho

Artículo Tercero.- MODIFICAR el Sub Capítulo VI, 
Artículos 133º al 139º, del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Sede Central del Gobierno Regional 
de Loreto, que contiene las funciones de la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, con la finalidad de incorporar a la Autoridad 
Regional Ambiental de Loreto (ARA Loreto).

Artículo Cuarto.- APROBAR la modifi cación parcial 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del Gobierno Regional de Loreto, incorporando a la 
Autoridad Regional Ambiental de Loreto (ARA LORETO), 
conteniendo doce (12) Artículos, conforme se presenta 
en el Anexo I que forma parte de la presente Ordenanza 
Regional.

Artículo Quinto.- APROBAR la modifi cación 
del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de 
la Sede Central del Gobierno Regional de Loreto, 
por reordenamiento de los cargos (generados por la 
eliminación y/o creación de cargos) previstos para la 
Autoridad Regional Ambiental de Loreto (ARA LORETO), 
que son 161 cargos de los cuales 25 son ocupados (con 
presupuesto) y 136 son previstos (sin presupuesto) 
conforme se presenta en el Anexo II que forma parte de la 
presente Ordenanza Regional.

Artículo Sexto.- APROBAR el Documento Técnico 
denominado “Propuesta de Creación de la Autoridad 
Regional Ambiental de Loreto” y sus anexos, propuesto 
por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, como parte integrante de la presente 
Ordenanza.
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Artículo Séptimo.- DERÓGUESE todas aquellas 
normas de nivel regional que contravengan el cumplimiento 
de la presente Ordenanza Regional.

Artículo Octavo.- ENCARGAR a la Gerencia 
General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Ofi cina 
Ejecutiva de Recursos Humanos, Ofi cina Regional de 
Bienes Patrimoniales y Ofi cina Ejecutiva de Desarrollo 
Institucional e Informática, adopten las acciones 
administrativas necesarias para dar cumplimiento e 
implementación progresiva de la presente ordenanza.

Artículo Noveno.- AUTORIZAR a la Secretaría del 
Consejo Regional de Loreto, disponer la publicación de 
la presente Ordenanza Regional, en el diario de mayor 
circulación en el departamento de Loreto y en el Portal 
Web del Gobierno Regional de Loreto.

JAVIER ALAVA FLORINDEZ
Presidente
Consejo Regional de Loreto

POR TANTO:

De conformidad con el Artículo 38º de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales modifi cada por la Leyes Nº 
27902, 28961 y 28968, concordante con el inciso a) 
del Artículo 12 del Reglamento de Organizaciones y 
Funciones del Gobierno Regional de Loreto, se ordena la 
publicación y cumplimiento.

Regístrase, comunícase y cúmplase.

PEDRO ENRIQUE PORTOCARRERO NOGUEIRA
Vicepresidente
Encargado del Despacho de la Presidencia

1311664-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Aprueban el Plan Estratégico Institucional 
(PEI) 2015-2018 de la Municipalidad Distrital 
de Ate

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 068-2015/MDA

Ate, 30 de octubre de 2015

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ATE

VISTO; en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 30 
de Octubre del 2015; el Dictamen Nº 004-2015-MDA/
CPAF de la Comisión de Planifi cación, Administración y 
Finanzas; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo II del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 026-2014-CEPLAN/PCD, 
publicada el 04 de abril de 2014, se aprobó la Directiva 
Nº 001-2014-CEPLAN, Directiva General del Proceso 
de Planeamiento Estratégico – Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico; la cual tiene como una de 
sus fi nalidades lograr que los planes estratégicos de las 

entidades de la Administración Pública estén articulados 
al Plan Estratégico de Desarrollo Nacional;

Que, el artículo 6º de la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, 
señala que el Órgano Resolutivo es la máxima autoridad 
ejecutiva o normativa de cada entidad de la Administración 
Pública, competente para aprobar los planes estratégicos, 
de conformidad con las normas que la rigen, siendo una 
de sus funciones, la de asegurar la articulación de los 
Planes Estratégicos y de estos con los planes operativos, 
al Plan Estratégico de Desarrollo Nacional – PEDN;

Que, el artículo 13º de la Directiva Nº 
001-2014-CEPLAN, establece que el Proceso de 
Planeamiento Estratégico, se desarrolla a través de las 
siguientes fases:

- Fase de Análisis Prospectivo.- Se diseña el 
modelo conceptual para comprender el sector o territorio, 
se identifi can tendencias, se seleccionan variables, se 
construyen escenarios de futuro y se analizan riesgos y 
oportunidades.

- Fase Estratégica.- Se construye el escenario 
apuesta, se formula la visión, los objetivos estratégicos, 
los indicadores y metas, se identifi can las acciones 
estratégicas y la correspondiente ruta estratégica.

- Fase Institucional.- Se determina la Misión 
Institucional, los Objetivos Estratégicos Institucionales 
con sus correspondientes indicadores y metas; asimismo, 
se identifi can las Acciones Estratégicas Institucionales 
y se construye una ruta estratégica institucional. Se 
desagregan las acciones estratégicas en actividades que 
aseguran su ejecución y se vincula con el Sistema de 
Presupuesto Público.

- Fase de Seguimiento.- Se realiza el seguimiento 
continuo a los objetivos estratégicos a través de los 
indicadores con el fi n de retroalimentar el proceso de 
planeamiento estratégico, así como para la anticipación 
de riesgos y oportunidades.

Que, el artículo 16º de la Directiva Nº 
001-2014-CEPLAN, señala que el Plan de Desarrollo 
Concertado, es el documento elaborado por los Gobiernos 
Regionales y Locales para sus respectivos ámbitos 
territoriales; precisando que los “Planes de Desarrollo 
Concertado de los Gobiernos Locales se redactarán en 
la Fase Estratégica utilizando la información generada en 
las Fases de Análisis Prospectivo y Estratégica realizadas 
por los Gobiernos Regionales y por los sectores, respecto 
a sus competencias compartidas; contiene la visión 
del territorio, los objetivos estratégicos, las acciones 
estratégicas y la ruta estratégica, se elabora para un 
periodo de 8 años”;

Que, la Directiva Nº 001-2014-CEPLAN, sobre el 
Plan Estratégico Institucional – PEI, en su artículo 17º 
señala que el Plan Estratégico Institucional – PEI, es el 
documento elaborado por las entidades de Administración 
Pública que se redacta en la Fase Institucional y utiliza la 
información generada en la Fase Estratégica del sector 
al que pertenece o del territorio al que está vinculado. 
Este documento desarrolla las acciones estratégicas de 
la entidad para el logro de los objetivos establecidos en 
el PESEM o PDC, según sea el caso. El PEI contiene la 
síntesis de la Fase Estratégica, la Misión, los Objetivos 
Estratégicos Institucionales, Indicadores, Metas Anuales, 
las Acciones Estratégicas y la Ruta Estratégica, se elabora 
para un periodo de 3 años;

Que, el inciso 19.2 del artículo 19º de la Directiva 
Nº 001-2014-CEPLAN, señala que para los Gobiernos 
Regionales y Locales y sus correspondientes Organismos 
Públicos Adscritos, la articulación del Planeamiento 
Estratégico con el presupuesto se materializa en la 
siguiente cadena de planes estratégicos: PEDN – PESEM 
- PDRC / PDLC – PEI – POI – Presupuesto;

Que, al respecto, mediante Informe Nº 104-2015-
MDA/GP-SGPPE, la Sub Gerencia de Planes, Programas 
y Estadísticas, señala que en el marco de la Directiva Nº 
001-2014-CEPLAN, se ha formulado el Plan Estratégico 
Institucional - PEI al 2018, cumpliendo con las acciones 
establecidas en la Fase Institucional, para desarrollar y 
lograr los Objetivos Estratégicos establecidos en el Plan 
Integral de Desarrollo del Distrito de Ate 2003-2015, 

pcastillo
Rectángulo

pcastillo
Rectángulo


